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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 126/17

AYUNTAMIENTO DE POYALES DEL HOYO

A N U N C I O

Se está tramitando en este Ayuntamiento expediente de LICENCIA AMBIENTAL de
bar cafetería en Avda. de la Constitución, 16 y 18 de este término municipal.

De conformidad con el artículo 28 del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y
León, el mencionado expediente se expone al público durante un periodo de DIEZ días há-
biles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, durante los
cuales, los interesados podrán examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento, así como en
las formas establecidas en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, pudiendo formular durante
el mismo plazo, las alegaciones que estimen oportuno.

En Poyales del Hoyo, a 19 de enero de 2017.

El Alcalde-Presidente, Lorenzo López Hernández.


